
D.O.E.—Número 46 23 Abril 2002 5125

• Fijar la periocidad de actualización de dichos Documentos y
aprobar las sucesivas actualizaciones.

• Interpretar las cuestiones litigiosas que, en cumplimiento del
Acuerdo Marco, pudieran plantearse.

• Evaluar el grado y eficacia de cumplimiento del Acuerdo Marco.

• Establecer, de mutuo acuerdo, el Protocolo de Cesión en los
supuestos de información sometida a secreto estadístico y cedida
por el Instituto Nacional de Estadística a la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura.

c) Calendario de reuniones:

La Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo Marco se reuni-
rá al menos una vez al año, preferentemente el primer trimestre,
y siempre que lo solicite cualquiera de las partes.

En particular, una vez suscrito el Acuerdo Marco, la Comisión de
Seguimiento se reunirá a la mayor brevedad posible.

Séptima.- Vigencia del Acuerdo Marco.

Al presente Acuerdo Marco surtirá efectos desde la fecha de su
suscripción y tendrá vigencia de carácter indefinido.

Octava.- Resolución.

Será causa de Resolución del presente Acuerdo Marco el mutuo
acuerdo entre las partes así como la denuncia de su incumpli-
miento mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la
parte incumplidora con un plazo de dos meses de antelación.

Novena.- Régimen aplicable y jurisdicción.

El presente Acuerdo Marco tiene naturaleza administrativa y las
cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar su interpretación y
cumplimiento, y que no hayan podido ser resueltas por la Comi-
sión Mixta de Seguimiento, quedarán sometidas al conocimiento y
resolución de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad firman el presente Acuerdo Marco, en
duplicado ejemplar, a veintidós de febrero de 2002.

Por el Instituto Nacional de Estadística, la Presidenta, Carmen
Alcaide Guindo.

Por la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta
de Extremadura, El Consejero, Manuel Amigo Mateos.

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 328/02, promovido por D.
José Puerto Pérez y D. Claudio Morillo Nieto
contra las Órdenes de 18 de enero de
2002, de la Consejería de Presidencia, que
desestiman los Recursos de Alzada
interpuestos contra el primer ejercicio de
las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 11 de junio de 2001, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad
Ingeniería Técnica Agrícola, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, se hace público la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo nº328/02, promovido por D. José
Puerto Pérez y D. Claudio Morillo Nieto contra las Órdenes de
18 de enero de 2002, de la Consejería de Presidencia, que
desestiman los Recursos de Alzada interpuestos contra el
primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 11 de junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especiali-
dad Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 15 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES


